
NUMERO 22. VIERNES 19 DE AGOSTO DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE U PBOVIWCIA OE L0GHÔ.
REGENCIA DEL REINO-

GOBIEHNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 6A8.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

4

Exposición.

SEÑOR: Publicada como provisional, 
jatitaroente con oirás varias, la ley de 
uialriniouio civil que las Cortes Conslitu- 
yenles decretaron sin perjuicio de las al- 
leraciones que resulkn de su discusión 
definitiva, el Gobierno se ha ocupado des
de luego, como era de su deber, en pre
parar su más inmediata ejecución.

A la observancia de todas y cada una 
de sus prescripciones tenia y tiene que 
preceder el planteamiento de otras leyes, 
recientemente acordadas también por el 
Poder legislativo, que con ella tienen na
tural é íntimo enlace, señaladamente la 
de Registro del estado civil, donde han 
de inscribirse los matrimonios; la de orga
nización del poder judicial, que establece 
los Jueces municipales y los Tribunales 
de partido, llamados â prevenir y autori
zar la celebración de aquellos, y la de re 
forma de la ley oe Enjuiciamiento civil, 
que habrá de regular el modo y forma de 
proceder en los juicios sobre nulidad y di
solución del matrimonio y en el ante- 
juicio de las causas de divorcio, que hasta 
ahora se hallaban fuera de la competen
cia de los Tribunales civiles. El Gobierno 
consagra su especial atención al plantea
miento de la primera de estas leyes, ha
biéndose anunciado ya la subasta para la 
adquisición de los libros del Registro ci- 
vd, primero y más indispensable elemen
to para el cumplimiento de sus disposi
tiones, y se ocupa asimismo con asiduo 
afanen ordenar lo necesario para la apli
cación de las otras dos que están muy 
próximas à publicarse.

Es Igualmente indispensable para el, 
cabal cumplimiento de la de matrimonio 
Civil que se dicte préviamenle, oyendo al 
Consejo de Estado, el reglamento de dis
pensas que requiere la misma en su arti - 
culo 7.*, ÿ por ello se está formando el 
correspondiente proyecto para pasarlo á 
consulta de aquel alio Cuerpo en cuanto 
terminen las vacaciones en que actual
mente se halla.

Pero si por estos naturales obstáculos, 
que el Gobierno se esfuerza en superar, 
no es posible llevar à cumplido efecto la 
referida ley en todas sus disposiciones, 
DO por eso deja de ser aplicable desde i 
luego en la mayor parle de ellas, y aun 
en la que sin duda se considerará como 
más perentoria é importante, la que se 
refiere á la celebración de los malrimo- 
Dios Guando para estos no haya impedi

mentos legales, no se aspire á la dispen
sa de edictos ó no se presente à la oposi
ción formal que la Autoridad competente 
estime justa, la celebración puede tener 
efecto, á juicio del xMinistro que suscribe, 
sin dificultad y sin peligro de ninguna 
clase, bastando para ello establecer un 
Registro provisional para la inscripción 
de los matrimonios que se celebren, el 
cual habrá de pasar en su dia al defini
tivo, que muy pronto se ha de plantear; 
dictar algunas disposiciones que contri
buyan á facilitar la inteligencia y el uni
forme y exacto cumplimiento de las pres
cripciones de la ley, y aplazar los matri
monios en que haya necesidad de dispen
sas, de impedimentos ó de edictos, hasta 
que se decrete y publique el reglamento 
de aquellas, como también el curso de las 
demandas de nulidad y disolución de ma- 
trioQonio ó de divorcio, mientras no se 
establece en forma el procedimiento para 
estos juicios.

El Ministro que suscribe no vacila en 
proponer á V. Â. que se digne mandar 
poner en ejecución la ley de^e"secara, 
con arreglo á estas indicaciones. El cum
plimiento de las leyes debe seguir iume- 
diatamenle à su promulgación; y aun 
cuando tenga que diferirse necesaria y 
legal mente cuandd exigen reglamentos 
prévios é indispensables para su aplica
ción hasta que estos se publiquen, el apla
zamiento no debe exltndeise más allá de 
la parle que ha de ser reglamentada 
cuando las demás prescripciones pueden 
regir descíe luego, y cuando, como en el 
caso presente, hay términos hábiles para 
orillar cualquiera dificultad que á ello se 
oponga Conviene, pues, poner en ejecu
ción la ley de matrimonio civil en todo 
aquello en que es posible aplicarla. La 
opinion pública, que clama constante
mente por el plañleamienlo de esta ins
titución; ti espíritu que reinó en las Cor
les al discutirse; la circunstancia de ha
berse establecido de hecho en algunos 
puntos á la raíz de la revolución de Se
tiembre, celebrándose cierto número de 
matrimonios con más ó menos lormalida- 
des ante los. Alcaldes populares; la incer
tidumbre en que se hallan algunas fami
lias; la proximidad de la publicación de 
las demás leyes, que han de completar el 
sistema, y otras muchas consideraciones 
de grande importancia social y política, 
así lo exigen imperiosamente Agréguese 
à todo esto que ha de ser muy corlo el 
período en que puede subsistir el estado 
de cosas que va á crearse con e¡ plantea
miento provisional de la referida ley, 
toda vez que dentro de muy poco tiempo 
habrá de ser esta aplicada delinilivamen- 
te en su totalidad, y se comprenderá cada 
vez más la oportunidad de la mencionada 
resolución.

Las disposiciones que para su desen
volvimiento conceptúa oportunas el Mi
nistro que suscribe y se contienen en el 
adjunto proyecto de decreto son suma-

mente sencillas si se las examina en su 
conjunto. Redúcense á fijar en el dia en 
que debe empezar á regir la ley, deter
minándose que sea el 1.° de Setiembre 
próximo en la Península é is as Baleares, 
y el 13 del mismo mes en las Canarias; á 
precisar y aclarar algunas de las prescrip
ciones de la misma, que pueden ofrecer 
duda ó prestarse á diversas interpreta
ciones; á disponer que Se suspenda la ce
lebración del matrimonio y lodo procedi
miento relativo al mismo, en los casos en 
que existan impedimentos ó se aspire á 
la dispensado edictos, hasta que se re
glamente en forma lodo lo relativo à dis
pensas; á prevenir igual suspension res
pecto de las cuestiones que se susciten 
ante los Tribunales civiles Sí'bre nulidad 
ó disolución de matrimonio ó sobre divor
cio mientras no se publica la reforma del 
Enjuiciamiento civil, á encomendar á los ! 
actuales Jueces de paz y de primera ins- ¡ 
laucia la.s funcione-í,deberes y atribucio
nes que la ley confiere à los Jueces muni
cipales, Tribunales de partido y sus Prar, 
sidélites,/y áJos Promotores fiscales las i 
que competen á los Fiscales de tos mis- ! 
mos hasta que se publique y plantee la ; 
nueva ley de organización judicial; á en
cargar á la Dirección general de los re-' 
gi>tros civil y de la propiedad y del Nota- S 
riado que d ele las órdenes é instruccio- 
nes necesarias para el cumplimiento de 
dicha ley y del decreto en provéelo, y á ¡ 
otros varios puntos de mera ejecución, í 
como los precedentes, que resudan del ’* 
articulado. i

En virtud de estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de !• 
proponer á V. A el siguiente prnyec- ¡ 
lo de

DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia; 
como Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.-
Artículo 1.° La ley de matrimonio ci

vil, publicada como provisional, en 27 de 
Junio del corriente año, se cumplirá y 
observará desde el dia 1.® de Setiembre 
próximo en la Península é is|as Baleares, 
y desde el dia 15 del mismo mes en las 

■Canarias, con sujeción á las disposiciones 
de este decre o y á las órdenes ó instruc
ciones que oportunamente se circularán 
por la Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del iNotariado.

Art. 2.° No se procederá á la cele
bración de los matrimonios que se hallen 
en cualquiera de los casos siguientes:

l .° Cuando entre los que intenten 
celebrarlos medie alguno de los impedi
mentos legales á que se* refiere el artículo 
7 “ de la ley hasta que se publique, pré
vios los trámites correspondientes, el re
glamento de dispensas que en el mismo 
se previene.

2 .® Cuando los que intenten celebrar

los aspiren á la dispensa de la publica
ción de edictos, excepto los casos á que 
se refieren los artículos 16 y 17 de la ley, 
mientras no se reglamente en debida for
ma todo lo relativo á esta clase de dis
pensas.

3 .® Cuando se presentare en tiempo 
y forma oposición al matrimonio intenta
do, y esta fuere declarada admisible por 
el Tribunal del partido respectivo, pré
vios los trámites correspondientes.

Art. 3.® En los demás casos los Jue
ces municipales procederán, cada uno en 
su respectivo territorio, á practicar las 
diligencias preliminares á la celebración 
del matrimonio establecidas en la sec
ción 1del capitulo 111 de la ley.

Para la práctica de las expresadas di
ligencias se cumplirán extriclamente to
das las prescripciones contenidas en los 

I artículos 9.®al 17, y en el 19, en cuanto 
I fueren aplicables á cada caso, y además 

las siguientes:
1La manifestación de los que in

tentaren c'ootraer matrimonio á que se re- 
i fieren los artículos 9.® y 10 de la ley se 
¡ hará al Juez municipal de su domicilio ó 
j residencia, si tuvieren una misma, y en 
' otro caso al que elijan para la celebra- 
' cion de aquel, conforme al ait. 29, con

signando todas las circunstancias y ante
cedentes personales expresados en dicho 
arlícu'o 9.°

2 .^ La referida manifestación podrá 
hacerse por medio de solicitud escrita y 

' firmada por los que intenten contraer ma
trimonio, ó verbalmenle, exponiendo al 
Juez municipal su propósito deconlraerlo 
y las circunstancias y antecedentes men
cionados en la prescripción anterior. En 
este ú timo caso se reducirá ,en el acto á 
escrito la manifestación por el Secretario, 
firmándola los interesados ú otra persona 
à su ruego si no supieren ó no pudieren 
firm r, y autorizándola aquel.

3 .’ inmediatamente despues de pre
sentada ó redactada la manifestación, el 
Juez municipal dictará providencia man
dando que se ratifiquen en ella los inte
resados. Si la manifestación adoleciere de 
alguna omisión ó defecto, se suplirá ó 
subsanará en el acto de la ratificación, 
acíicíbñándo^ó corrigiéndose lo necesa
rio. La diligencia de ratificación se firma
rá por el Juez municipal, por los intere- 
smlus, ó por persona á su ruego, si no su
pieren ó no pudieren firmar, y por el Sé
crétai io

4? Hecha la ratificación, el Juez dis
pondrá que se formen y publiquen los

í correspondientes edictos con arreglo á lo 
I dispuesto en los artículos 13 y 14 de la 

ley, copiándose el original de los mismos 
á continuación de la orovidencia en que 

! se manden publicar, fijándolos en los pa- 
i rajes marcados en el art. 11, y remilíén- 
' dolos á los demás Jueces municipales, 
. donde.tambien deban publicarse, en los 
i casos expresados en el art. 12.

5.® Trascurrido el término de los
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sentantes si fuesen menores, podrán opO' edictos y los cinco dias más qu ? expresa * 
el art. 23 en cada uno de ios Juzgados 
municipales en que aq.itllossi' hayan pu- i 
blicado, los Jueces municipales respec
tivos dirigirán al que haya de autorizar el 
matrimonio el oportuno oficio expresando 
haber tenido efecto la mencionada publi
cación de edictos, v acompañan lo certi
ficación de los impedimentos que se les 1 
hubiesen denunciado, ó negativa en el 
caso de que no se les hubiese hecho nin
guna denuncia.

6.^ Antes de hacer uso el Juez muni
cipal de la facultad que le concede el arti
culo 16 de la lev de dispensar la publi
cación de edictos cuando cualquiera de 
los que intenten contraer matrimonio se 
hallen en inraioente peligro de muerte, 
exigirá certificación facultativa que acre
dite esta circunstancia En vista de ella y 
de los demás datos y noticias que sobre 
el caso pueda adquirir, acordará dicha 
dispensa si considerase suficienteraenle 
justificado el peligro de que queda hecho 
mérito.

7.* Para que los militares en activo 
servicio puedan considerarse dispensados 
de la publicación de edictos, á tenor de lo 
prevenido en el art. 17 de la ley, será 
indispensable que presenten certificación 
de su libertad, expedida por los Jefes del 
cuerpo ó cuerpos armados a que hayan 
pertenecido durante los do.s últimos añ s 
y pertenezcan al solicitar el matrimonio. 
Si no hubiesen servido todo aquel tiempo, 
se fijaran edictos en el d raicilio ó domi
cilios que hubiesen tenido desde la fecha 
anterior en dos años á la solicitud de ma
trimonio hasta su entrada en el servicio. 
En ningún caso se entenderán relevados 
de presentar el documento que acredite 
en debida forma el consentimiento ó con • 
sejo favorable de quienes deban prestarlo, 
cuando lo necesiten para contraer matri
monio.

Art. 4.° Siempre que se proseare 
oposición foirarratT^^W&tTirïiTîiïio Tnlebia^ 
do, los Jueces mun:cipales y demás fun
cionarios á quienes corresponda eutender 
en la misma procederán con < stricta su
jeción á lo dispuesto en los artículos 20 
al 27 de la ley y á las prescripciones si
guientes;

1 .* Toda oposición en que se denun
cien otros impedimentos qne los expresa
dos en los artículos 4 5.° y 6.“ de la
ley, en que d^^nunciándose el mencionado 
en el núm. 5.° del art. 5 ’ no fuere he
cha porta persona llamada por la ley de 
20 de Junio de 1862 á dar la licencia ó el 
consejo para el matrimonio intentado, y 
las que fueren picseoladas fuera del íér^ 
mino señalado en el artículo 25, serán de
sechadas de plano por el Juez municipal 
á quien se presenten.

2 .’ También lo s>^rán .aquellas en que 
no se ratificaren los denunciantes, por su 
culpa ú omisión, dur.mte las 24 horas si
guientes a la iirescnlacion de la denuncia.

3 .“ Hecha la ratificación, el Juez mu
nicipal dictará providencia mandando no
tificar la denuncia á los que intentaren 
contraer matrimonio, y á sus padres ó 
curadores si aquellos fueren menores de 
23 años de edad.

Los int-resados podrán hacer constar 
en la diligencia de notificación si en vista 
de la denuncia persisten en la celebra
ción del matrimonio. En el caso de desis
timiento se suspenderá toda diligencia 
ulterior, remitiéndose el expediente al 
Juez designado para auioiizar el matri
monio.

4 .“ Si los interesados no manifesta
sen en el acto de la notificación ó en las 
24 horas siguientes su desistimiento, el 
Juez dictará providencia mandando reci
birá prueba la denuncia por el lérmino de 
ocho días.

Esta providencia se notificará al de
nunciante y à aquellos á quienes se hu
biese también notificado la denuncia.

Los interesados, si fueren mayores de 
25 años de edad, y sus legítimos repre-

nerse á la denuncia; admitiéndoseles en , t-- - , • . i •
est-', caso, lo mismo que a' denunciante, , fundados para creer que existe algún im- 
todas las pruebas perliuentes que en el i pedimento legal, en cuyo caso pondrá 
expresado té''mino propougua. i aquellos en conoci’niénlo del representan- i

Las pruebas se practicarán entodoca- : le del Ministerio fiscal á fin de^ qu^* for- 
so con citación de arabas p irles interesa- mulé la correspondiente denuncia si la es-so con citación de arabas p irles interesa
das. Las declaraciones de testigos se reci- 
biran á presencia de las mismas si quisie
ren concurrir, pudiendo hacerse de pala
bra à aquell ¡s his preguntas y repregun
tas que deseen y el Juez estime condu
centes. No se admitirán interrogatorios 
por escrito.

5 .® Trascurridos los ocho dias útiles 
designados para la prueba, á contar des
de el de la última notiíicacion ue la pjo- 
videncia mencionada en la regla anterior, 
se unirán á la denuncia las pruebas prac
ticadas, citándose y emplazándose á las 
partps ó á sus representantes para que 
comparezcan ante el Tribunal de partido 
que haya de resolver sobre la denuncia 
drnlro del lérmino de ocho dias, á contar
desde la fecha dçl último emplazamiento seo.-¡a, enfermedad ú otro impedimento
Este término se ampliará á razon de un 
dia mas por cada 10 iegua.s de distancia 
de! pueblo en que resida el emplazado á 
aqmd en que radique dicho Tribunal.

6 .“ El Juez que haya instruido el ex- 
P‘ diente lo remitirá inmediatamente al 
Tribunal de partido, haciendo la remisión 
por conducto del que deba autorizar la 
celebración del matrimonio, si e?te no 
fuese el mismo que lo hubiese instruido.

El Ju''Z á quien corresponda autorizar 
el matrimonio remitirá j«ntó.s todos los 
expedientes referidos á dicho Tribunal.

7 .“ Recibidos en este, y trascurrido 
el lérmino del emplazamiento, el Tribunal 
de partido convocará á los interesados 
que se hubie.-en personado y al Fiscal á 
juicio verbal, que deberá celebrarse den
tro de los tres dias siguientes á aquel en 
que concluya el té mino del emplaza
miento.

S-2—í.oq-j.nfArpfiad<w y el Fiscal pq- 
d'án presentar en el acto del juicio ver
bal los nuevos documentos y testigos que 
les convengan. El Tribunal podrá asimis
mo diciar, para mejor proveer, la.s provi
dencias que considere i.ndispensables á 
fin de conseguir el mayor esclarecimiento 
de algún hvcho.

9 .“ En todo caso, dentro do lo.s cinco 
dias siguientes al de la\ celebración dtl 

! juicio verbal, el Tribunal de partido dic
tará providencia motiva Ja, admitiendo ó 
de.sestimando las denuncia.s proseatadas.

Si la denuncia fuese desestimada, los 
denunciantes serán condenados a la in
demnización de los g.islos ocasionados á 
los que inbmtaren coi traer el matrimo
nio, á no ser que la denuncia fuere deses
tima la por hallarse comprendida en la 
regla 1.“ del ait. 4.° de este decreto, en 
cuyo caso se impondrá la expresada in
demnización al Juez que indebidamente 

I hubiere dado curso à la denuncia.
I Si el Tribunal de partido considerase 
i maliciosa la denuncia, reservará su de- 
¡ rechoá los perjudicados para reclamar 
l en juicio ordinario el resarcimiento de da

ños y perjuicios.
10 . Contra la providencia del Ttüjü- 

nal no se dará recurso alguno; p to siem- 
i pre se entenderá reservado su derecho à 
j los interesados para que puedan ejerci- 
i laido en juicio ordinario
¡ 11. Dictada la providencia por el Tri- 
í bunal, mandará devolver inmedialaménle 
i los expedientes al Juez municipal á quien 
1 'correspondiere autorizar la celebración 
í del matrimonio.
' Art. 5.® No podrá procederse à lace- 
: lebracion del matrimonio sin que el Juez 

de paz á quien corresponda autorizarlo 
haga co oslaren el expediente no haberse 

: pres.'^niado en tiempo oporlnno denuncia 
de impedimento legal, ó en otro caso que 
ha sido desestimada por el Tribunal de 
partido.

Art. 6.* Practicado lo que se expresa 
en el artículo anterior, no podrá diferirse

’ la celebración del matrimonio, á no ser libro ó cuaderno, y no estar manchado, 
■ que el Juez municipal tuviere motivos inutilizado ni escrito ninguno de aquellos, 

fundados para creer que existe algún im- Los Presidentes del tribunal de par-

timase procedente.
Si en las 24 horas siguientes no se 

presHOtase esta denuncia, el Juez munici
pal no podrá dilatar por esta causa la 
celeJoracivu del matrimonio.

Art. 7.° Antes de procederse á la ce
lebración del matrimonio, el Juez muni
cipal examinará los documentos á que se 
refiere el art. 31 de la ley para cercio
rarse de su validez y autenticidad.

Además de estos documentos, exigirá 
que acrediten baber obtenido la licencia 
del Gobierno ios que la necesitaren para 
contraer matrimonio.

Art. 8.° El Juez municipal no podrá 
delegar sus facultades para la autorización 
de los matrimonios. En los casos de au-

iegijimo, les sustituirán los suplentes à 
quienes co; responda con arreglo á las 
disposiciones legales.

A»d. 9.® El acto de la celebración del 
matrimonio se verificará con sujeción á 
las prescripciones de los artículos 37 y 
38 de la ley, y además se observarán las 
siguientes;

1? El acto será púbVeo y solemne, y 
se verificará en el dia que los contrayen
tes designen, poniéndose al efecto de 
acuerdo con el Juez municipal, y en la 
hora que este determine.

2.’^ Los dos testigos, que necesaria' 
mente lo han de presenciar, serán de 
signados por los coulrayeutes, debiendo 
aquellos ser mayores de edad, conforme 
al art. 38 de -a lev.

3 .^ Llegada la hora designada para 
la celebración del matrimonio, y hallán
dose presentes los que. deban concurrir al 
¿acU), el Juez^caunjcipal manifestará el 
pbjétó de 1 a. reunio^’y mandará que se 
proceda á llenar sucesiva.nente todas las 
formalidades expresadas en dicho art. 38.

Si los contrayentes ó alguno de ellos 
fuere sordo-mutlo, deberá expresar su 
consentimiento por signos que no den lu
gar á duda acerca de su voluntad de pres
tarlo.

Si los contrayentes ó alguno de ellos no 
entendiese el castellano, el Juez nombrará 
un intérprete que comunique con ellos y . 
trasmita al Juez y á los cojicuití ules sus 
respuestas. Este intérprete deberá tener 
las circunstancias que se requieren para 
ser testigo de mayor 'xcepcion, y jurará 
préviamenlft desempeñar fielmente su car
go. Guando ocurran estos casos escepcio- 
Dales,sehara mención de ellos en el acta 
de matrimonio.

Art. 10. Terminada la celebración del 
matrimonio, se procederá acto continuo á 
extender el acta prevenida en el art. 39 
de la ley, con extricta sujeción á lo dis
puesto en el mismo y en los 15, 17, 19, 
20, 66 y 67 de la de Registro civil, y á 
los modelos que oportunamente se circu
larán por la Dirección general de los Re- 
gislro.s civil y de la propiedad y del No
tariado.

Art. 11. El acta expresada en el ar
tículo anterior se inscribirá en un Regis
tro provisional que se abrirá al efecto 
en cada Juzgado municipal, y subsistirá 
hasta que se plantee el definitivo que 

i previene la referida ley de Registro civil. 
¡ Art. 12. El Registro provisional cx- 
i presado en el artículo que antecédese lle- 
! verá en un libro ó cuaderno de papel del 
’ sello de oficio, debiendo estar folia tas 

lodas sus hojas y rubricadas por el Pre
sidente del Tribunal de partido, ponién
dose además en ellas el sello del mismo ‘ posible proceder á la celebración del ma- 

■ Tribunal, y extendiéndose enjla primera ; triinonío por existir impedimentos dis
hoja útil una certificación del referido Pre-; | 7“’
sidente firmada por el mismo y por el i pensa hasta que se publiquen los regla-
Secretario del Tribunal, en que se ex 
prese el número de folios que contenga el sente decreto, si los interesados celebra-

tido mandarán formar desde luego los re
feridos libros ó cuadernos cnn el papel de 
oficio que exista en su poder para los 
asuntos de su cargo, pidiendo en seguida 
al Jefe de la Administración económica 
de la provincia que los provea del nece
sario á fin de que los negocios nq sufran 
dilación en su curso por falta del mismo.

Los Jueces municipales dispondrán que 
se trace y separe por medio de una raya 
perpendicular de tinta una márgen equi
valente á la tercera parte sobre poco más 
ó mènes del ancho de la hoja del libro.

Art. 13. La primera inscripción del 
acta de matrimonio en el libro se hará á 
continuiwion de la certificación expresada 
en el art. 12.

Las demás inscripciones se irán exten* 
diendo sucesivamente sin dejar hueco al
guno en blanco, excepto el natural inter
medio de las firmas de la anterior.

Las equivocaciones ú omisiones que se 
hubiesen coraelido al extender las actas 
se salvarán del púño y letra de la misma 
persona que haya escrito el asiento al 
final de este ántes de ser lirma'la el acta, 
y haciéndose al efecto las oportunas lla
madas. Las tachaduras se harán al propio 
tiempo; pero de modo que siempre se 
pueda leer la palabraópalabras tachadas.

Al márgen de la primera línea de cada 
inscripción se pondra en guarismo el nú
mero de orden correspondiente à la mis
ma, y debajo de estenúm'^ro los nombres 
y apellidos de los contrayentes á que se 
refn ra la inscripción.

Art. 14. Todas las diligencias ante
riores á la celebración del matrimonio se 
extenderán en papel del sello de oficio, 
que deberán proporcionarlos interesados.

No se exigirán por aquellas derechos ni 
retribución de ninguna clase, bajo ningún 
concepto, por ía-s Autoridades y funcio
narios que iütervei gan en las mismas.

Art. 15. Las cerlificaciones afirmati
vas ó negativas que, con refere.ocia al Re
gistro provisional ó à los documentos 
que obran en los expedientes de matrimo
nio, expidan los Jueces municipales á ins
tancia de los interesados d-berán exten
derse en el pape’ debello correspondiente, 
y estar autorizadas, además del Juez mu
nicipal, por el Sfecii tari ■, estampándose 
al pié de las mismas el sello del Juzgado.

Por estas cerlificaciones ó copias de
vengarán los Secretarios ele los Juzgados 
municipales una peseta por cada una, 
quedando á cargo de los mismos (^l cubrir 
los gastos de material que ocasionen las 
celebraciones de matrimonio y el referido 
Registro provisional.

Cuando los interesados sean pobres, se 
les expedirán gratis las expresadas cer- 
lificacionr‘S y copias en papel de oficio.

Art 16. Inscriptos los matrimonios, 
los expedientes y documentos relativos á 
los mismos se archivarán y custodiarán 
por ; 1 orden debido en los respectivos 
Juzgados municipales, bajo la responsa- 
bilidad de los Jueces y Secretarios.

Art. 17. Los matrimonios que se ha
yan ceh bra lo bas a la promulgación de 
la ley d matrimonio civil, en los térmi
nos expresados en el art 2.° de las dis
posiciones transitorias de la misma, se 

j transcribirán ai Registro provisional del 
i Juzgado de paz en que tuviesen su domi- 
' cilio ó residencia h s en trayentes, ó al- 
; guno de ellos, al tiempo de su celebra- 
¡ Clon; siendo llama ios estos, así como el 
i Alcalde que los haya autorizado y los 
i testigos presenciales, á firmar el acta 
: transcrita, la cual sera firmada igual- 

mente por el Juez munic'pal y Secretario.
4 .rt. 18. En los casos en que no sea 

pensables, y no poderse solicitar la dis-

! mentos indicados en el art. 2.® del pre
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sen válidamente el matrimonio canónico I Registro civil si no se hubiese ya efec- 
y verificasen la celebración del civil den- j luado.
tro de los dos meses siguientes á la pu- J Madrid diez y seis de Agosto de mil 
bl'cacion de dichos reglamentos, los efec J ochocientos setenta.—Francisco Serrano, 
los civiles del mismo se letrotraerán á la ' —El Ministro interino de Gracia y Jusli- 
fecha del canónico ¡ cia, Laureano Figuerola.

Art. 19. Las cuestiones que se susci- ■ 
ten sobre divorcio, nulidad ó disolución
de mati imonto, cuyo conociioienlo com
pela á la juiisdiccion civil ordinalia, à 
tenor de la disposición gen'-Tal de la ley, 
quedarán en suspenso hasta que se esta- t 
blezca en la de Eojnisiamiento civil el 
proct^dimienlo que ha de st'guir.se en aque
llas causas.

DI'POSICIONES TRANSITORIAS.

1 .‘ Los actuales Jueces de paz des
empeñarán y cumplirán todas las funcio
nes, deberes v atribuciones que en virtud 
de la ley y del presente decreto corres
ponden a los Jueces municipales hasta 
que se publique la ley orgánica del poder 
judicial y tomen conforme á ella esta de
nominación.

2 .‘ Miénlras no se establezcan los Tri
bunales de partido, los Jueces de primera 
instancia desempeñarán en el territorio 
(le su Juzgado respectivo todas las fun
ciones, deberes y airibuciones que se 
confieren á dichos Tribunales y á sus Pre- 
sidenles. Los Promotores fiscales y los 
Secretarios de g •bierno de los Juzgados j 
entenderán del mismo modo en l>,,s actos 
correspondieoles á los Fisca es y Secreta- t 
ríos del Tribunal de partido.

3 ’ Las dudas que ocurrieren á los 
Jueces de paz ó muni -ipales acerca de la | 
inteligencia y aplic<.cion de la ley y del 1 
presente decreto serán consultadas por tos 
mismos en comunicación ciara y precisa á 
los Jueces de primera instancia respecti
vos, q lienes Lis resolverán á la mavor 
brevedad con audiencia del Promotor fis- ¡ 
cal. Si el caso fuere de gravedad, lo con- 
suUarán á su vez á la Dirección general j 
de los Registros civil y de la propiedad y 5 
del Notariadp en el Ministerio de Gracia ' 
y Justicia, elevando a' efecto ios anlece- ; 
denles con su informe para su resolución _ 
definitiva. *

4 .° Los Gobernadores de les provin- j 
eias man iaián insertar el presante de- I 
creto en los Boletines oficialesáQ las mis- ' 

'mas en cuanto reciban la Gaceta cu que ; 
se publique, previniemlo que preceda igual 
inserción de las leyes de matrimonio y

FABRlCA¿i.

Ea ta de Madrid. . 
_______Alicante . 
__ ____ Alcov. . 
___ ___ Sevilla. .

Oviedo. .
 Coruña. .

Total.

Este número de gruesas se fija sola
mente con td objeto de que los licitadores 
tengan un conocimiento aproximado de la 
importancia del servicio, por lo cual el 
que resulte contratista estará obligado á 
entregar mayor ó menor cantidad de la 
señalada, según el aumento ó disminución 
que sufra el consumo, sin que tenga de
recho á indemnización de perjuicios cual
quiera que fuere la diferencia en ámbos 
casos.

4 .* El conlralista continuará el abis-
tecimientojbajo las mismas condiciones de 
este pliego en los tres meses siguientes á ^
la terminación de su contratoal íinali- reclamen, se reemplazarán sucesivamen-

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Se anuncia subasta para el pU' 
pel necesario para liar cigarrillos 
en las Fábricas de Tabacos.

En la Gaceta del día 5 del ac
tual, núm. 217 se anuncia la su
basta para el pliego de condicio
nes siguientes;

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Pliego de condidones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata el abasteci
miento del papel que se emplea para 
har cigarrillos en las Fábricas de ta
bacos.
1 .* El [contrato empezará á reg r el 

dia Isiguiente al en que se comunique al 
rematante la adjudicación del servicio, y 
terminará en 30 de Junio de 1S72; pero 
si ánles de esta fecha se ac rd<.s el de
sestanco del tabaco, se varia;-e el sistema 
administrativo de la renta ó se su^pen 
diera la labor de ciganillns de papel por 
cu mía de ia Hacienda, el Gobierno po
drá disponer ia inmediata terminación del 
contrato ó su continuación en la ¡ arte que 
considere necesaria, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización de perjui
cios por ningún concepto.

2 .“ El paoel sera precisamente blan
co y de las clases conocidas por fuerte y 
media «ola, conteniendo cada gruesa 

í 12.000 papelillos, y cada uno de estos las 
i dimensiones de 76 milímetros de largo 
' por 38 de ancho, conforme á las muestras 
■ que estarán de manifiesto en la Dirección 

general de Rentas desde la publicación de 
i este pliego hasta que tenga lugar la su- 
1 basta
í 3.® Las gruesas de papel que. de cada 
i una de dichas clases ni cesitarán las Fá- 
i brieas en que hoy se confecciona la labor 
' de cigarrillos durante el periodo de dos 

años podrán ser las siguientes.

OMERO DE GRUESAS.

TOTAL.Papel 

fuerte.

Papel 

media cola

39.602 » 59.602
4.786 3.528 8 114
5.770 3.i84 9 054
3.220 544 3.764
5.004 108 5.112
1 500 » 1.500

59.882 7.264 67.146

zar este no se hubiese subastado el ser
vicio, ó si no se hubiera empezado à prac
ticarle el nuevo conlt alista a cuyo favor 
se adjudique.

5 .“ El contratista constituirá por su 
cuenta dentro de cada Fábrica de las que 
haya de abastecer un depósito de papel 
permanente en cantidad igual á la que los 
mismos establecimientos puedan consumir 
en dos meses, y que le señalarán los res

) peclivos Administradores al hacer el pri- 
■ mer pedido Estos (iepósitos, que habrán 
■ de quedar constituidos ántes de los dos 
i tneses siguientes à la fecha en que se le

te con el papel que el contratisla vaya su
ministrando, y formarán parle inlegranlé 
de la úilima consignación que se le haga 
á la terminación del servicio.

6 .^ Si durante este contrato se suspen
diera la labor de cigarrillos en alguna ó 
algunas de las Fábricas que se ciian, el 
contratista no tendrá derecho á que se le 
reciba’el papel correspondiente á las en 
que se acordare aquella medida; y si s« 
trasladase la confección de dicha manu
factura á cualquiera otra de las de ia Pe
nínsula no C( mprendidas en este pliego, ó 
se hiciere extensiva la labor á las demás 
en que hoy nose produce, tendrá obliga
ción el conlralista de surtirlas del papel 
necesario bajo las mismas bañes que se 
establecen, y de consliluir en ellas el de
pósito â que se refiere la condición ante
rior.

7 .^ Los Administradores Jefes de las 
Fábricas redamarán directamente del 
coulratisla ó su representante con 15 dias 
de anticipación el papel que de cada cla
se necesiten para el consumo de un mes, 
y el contratista entregará precisamente 
toda la cantidad en que consista el pedido 
dentro de la primera quincena á que el 
mismo corresponda.

8 .^ Las entiegas se harán en las Fá
bricas por gruesas, conleniendo cada una 
12 paquetes de á I.OGO papelillos úlilesy 
corlado-s, con ¡ eso de 948 gramos las oe 
papel media cola y 862 gramos las de 
fuerte, incluso el embalaje, que quedará
á beneficio de la Hacienda. í

9 “ El reconocimiento del papel se 1 
efectuará por las personas que designen 
los Admiuislradores hfes, con asistencia ¡ 
de ios lespt-cúvos Contadores, y ante el 
contratista ó su representante, levantán
dose la oportuna acta, en la que se haiá 
constar si reune ó no las condiciones esti
puladas; y este documento, que firmarán 
lodos los concurrentes al acto, se archi
vará para el uso ulterior que correspon
da.

ÎO. Las Fábricas recibirán el papel 
declarado admisible tan luego como se 
termine el reco; ocimiento, y el contratis
ta extraera de ellas inmediatamente el que 
hubiere sido desechado, con la obligación 
de leponerloen el término de tercero dia, 
siendo de su cuenta lodos les gastos que 
por este ú otro concepto se originen en las 
entregas.

ti. Si el contratista ronsiderase que 
hubo mala inteligencia ó error en la califi
cación del pariel Jesecbado, pedirá su de- 
pós te en la Fábr ca si para ello hubiese 
local suficiente, ó de lo contrario en otro 
almacén irdepemienle de aquella, del que 
recogerá una llave el Adminislrador Jefe; 
y dentro nel plazo de ocho dias podrá soli
citar segundo reconocimiento, al que la Di 
reccion accederá siempre que conste en el 
acta la prolestadel contratista, nombrando 
á este fin el perito ó peritos que hayan de
pracdcarlo Los dictámenes de estos se- 

i rán decisivos; y si confirmaren en todas 
i sus parles el primer reconocimiento, ó no 
1 llegara á admilir.se el 50 por 100 del pa- 
j pel desechado, pagará '1 conlralista los 
I gastos que hagan los comisionados en su .
i iraslaciüu, estancia y vue.iU; cuando se-y rri-mod+frcacion ulterior todas las condicio- 

admita un 50 porlOÓómás, los gastos : ’ ......
serán por mitad entre la Hacienda y el j 

I contratisla; y si se admitiese ia totalidad, ' 
! serán solo de cuenta de la Hacieeda. j
i 12. Ei importe dé las entregas se sa- 
i tisfará mensualmenle al contratista por 
j las Pagadurías de las Fábricas de laba- 
• eos, prévia inclusion de la cantidad nece- 
i saria en la di tribucion de fondos respec- 
’ tiva al mes siguiente al en que aquellas se 

verifiquen
; 13. El contratista se obliga á tener

un representante en cada una de las Fá
bricas en que haya de hacer el abasteci
miento, debiendo participar á la Direc
ción general de Rentas el nombre de las 
personas á quienes designe para que esta 
los dé á reconocer à los Administradores 
de aquellos establecimientos.

14. El contratista no tendrá derecho 
á ppdir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxi'ios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde.

15 Si el contratista no hiciese las en
tregas en los plazos maleados en la condi
ción 7.®, le exeilrtrán los Administradores 
de las Fábricas á que las haga en el tér
mino de ocho dias, pasado el cual sin ha
berlas verificado recogerán el papel del 
depósito; y cuando este no fuere suficien
te, dispondrán sin más aviso la compra del 
necesario por cuenta del mismo contratis
ta, quien pagará lodo.s lós gastos qué se 
ocasionen de exceso al precio de cootra- 

’ ta. Si el contratista se negase á satisfacer 
estos gastos, se tomará de su fianza la can- 

' tidad a que asciendan, quedando obliga* 
! do á reponerla en ignal periódo de ocho 
j d^as; y si no lo hiciere se procederá con- 
■ tra él admioistralivamente por la via de 
: apremio, con arreglo á lo presi rito en el 
i art. lúdela ley deContabilidad de 25 de 
¡ Junio último, sin que tenga derecho á re- 
! clamacion ni protesta de ningún género, 
; desestimándose cualquiera que intente 
1 para detener los indicados procedimien- 
! tos, aunque se funde en la falta de pago 

por parle de la Hacienda;
De ia^iffiisma manera se procederá con

tra el rematante cuando en el plazo mar
cado en la condición 10 no verifique la 
reposición del papel que le hubiere sido 
desechado ó tomado del depósito.

16. En el caso de que el contratisla 
abandonase el servicio, se verificará por 
cuenta en los términos expresados en la 

. condición anterior hasta un mes despues 
de la nueva subasta que con arreglo al 
real decreto de 27 de Febrero de 1862 
habrá de celebrarse dentro de los dos me
ses siguientes al dia del abandono para 
contratar el suministro dal papel por todo 
el tiempo que reste del de duración prefi
jado á su contrato, quedando responsable 
al pago del sobreprecio del que se adquie
ra por la Administración, y del importe 
total á que ascienda la diferencia de más 
que resultare entre el precio de la nueva 
subasta y él de la abandonada, así como 
el 6 por 100 sobre las cantidades que 
la Hacienda tenga que adelantar por con
secuencia del abandono, cuyo interés se 
devengará desde la fecha en que se haga 
el desembolso. Esta responsabilidad se 
cubrirá con su firma, y la cantidad que en 
venia produzcan los bienes que se le em
bargarán, S''guu lo preceptuado en el ár
tico o 19 de la real instrucción de 1.3 de 
S'^liembre de aquel mismo año; pero si el 
precio obtenido en la nueva licitación fue
se igual ó menor, se le devolverá la parte 
que quede de a fianza despues de paga
dos el sobreprecio y la diferencia de más 
de que se hace mérito si no le resultare 
otra responsabilidad.

Si el piecio á que por cualquier moti
vo se adquiriese el papel con arreglo á lo 
prescrito en la condición anlf-rior y en la 
presente fuese menor que el fijado en es- 

I te contrato, no tendrá derecho el contra- 
lisla á reclamar la diferencia.

17. RI contratista acepta sin reserva 

npsde este pliego. Las cuestiohes que se 
suscitaren sobre su cumplimiento é inte
ligencia, cuando aqu I no se confoi maro 
con las disposiciones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la via conten- 
cioso-adrainislrativa, con arreglo al artí
culo 12 (kl anti citado real decreto de 17 

1 lie Febrero de 852, sin que esto pueda 
í servir de pretexto para interrumpir la 
1 ejecución del servicio.
i 18. El que resulte contratista afian

zará el cumplimiento del contrato con 
■ 20.000 pesetas en metálico, ó sus equi- 
. valentes en va’ores públicos admisibles 
' para este objetó regulados, de conformi

dad á lo dispuesto en la real órden de 5
; de Junio de 1867, y además con todos sus 
‘ bienes habidos y por haber. Dicha canti- 
‘ dad quedará consignada en la Caja gene-
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ral de Depósitos hasta que finalizado el 
contrato, si no resultare otra responsabi
lidad al contratista, disponga su devolu
ción la Dirección general de Rentas.

19. El interesado à cuyo favor quede 
el servicio depositará la fianza en el térmi
no de ocho dias, y otorgará la escritura 
pública dentro de los 13 siguientes à la fe
cha en que se le comunique la adjudica
ción del remate, obligándose á cumplir 
con todas las condiciones de este pliego y 
á responder de cualquier falla, al tenor de 
lo prescrito en el art 20 de la real ins
trucción de 13 de Setiembre de 1852. En 
el caso de no hacerlo así, se le retendrá la 
cantidad depositada para optar á la su
basta; y teniéndose por rescindido el con
trato, se sacará otra vez á pública licita
ción, conforme à lo establecido en la con
dición 16, y según lo preceptuado en el 
art. 5.® del real decreto de 27 de Febrero 
de aquel mismo año.

los gastos de la escritura pública y de 
una copia serán de cuenta del contratista.

20. Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de extranje
ría.

21. El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertándose 
los anuncios oportunos en la Gaceta y Bo
letines oficialss de las provincias y en 
carteles con la anticipación de 15 dias.

22. La subasta se verificará el dia 
24 de Agosto próximo en la Dirección 
general de Rentas, presidiendo el acto el 
Director general, asociado de los Jefes 
de Administración y Letrado déla misma, 
y con asistencia de Notario.

23. En dicho dia, desde la una á la 
una y media de la tarde, se recibirán por 
el. Director generaren presencia de las 
personas que componen la Junta de subas
ta los pliegos cerrados que presenten los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el urden (^ne-serpresenlen.

Para que el piiego pueda ser admitido 
ha de exhibir,préviamente cada licitador 
carta de pago de la Caja general ie Depó
sitos, expresiva de haber consignado en la 
misma la cantidad de 2.000 pesetas en 
metálico, ó sus equivalentes en valores pú
blicos, regulados de conformidad à la real 
órden de 5 de Junio de 1867. También 
acreditará, si Juese español, que con seis 
meses de anticipación á la fecha de la su
basta paga por lo menos de contribución 
territorial ó industrial 230 pesetas en Ma
drid ó 200 en cualquiera otro punto del 
reino. Si fuere extranjero, presentará de
claración en debida forma, suscrita por 
quien reuna las circunstancias expresadas, 
que se obligue á garantizar con sus bienes 
la proposición que aquel hiciere. Sin estos 
requisitos no se admitirá proposición al
guna.

24. Dadas que sean launa y media, 
se anunciará que queda cerrado el acto de 
admisión de pliegos y documentos, e in
mediatamente se procederá à la apertura 
de aquellos por el órden de su numera
ción , y á la lectura en alta voz de las pro
posiciones que contengan, lomando ñola 
de ellas el actuario de la subasfa.

23. El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
.Rentas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por 
cada gruesa de papel abonará la Hacienda 
y que ha de servir de base à la subasta, 
cuyo pliego se abrirá', publicándose su 
contenido despues de leídos los de las pro
posiciones presentadas.

Si en el acto de la subasta no se pre
sentare ninguna proposición, no se pu
blicará el Upo de precio fijado por el Go
bierno .

26 . Si entre los precios propuestos por 
los licitadores hubiera alguno que cubra ó 
mejore él designado como tipo para la su- ■ 
basta, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación [del remate, con lo

que se adjudicará definitivamente el ser
vicio.

_ 27. Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales entre las que más benefi- 
cien eljtipo del Gobierno, se admitirán pu
jas á la llana á los firmantes do aquellas 
por espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto, adjudicándose el rema
te al mejor postor, sinjperjuicio de la apro
bación del Ministerio. Si la licitación oral 
no diese resultado, la adjudicación se ha
rá al firmante de la proposición que de las 
iguales se hubiese presentado primero.

28. Se declararán comprendidos en 
este pliego como si en él se hallaran in
sertos el real decreto de 25 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ...» y que reu

ne las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto publico, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm. . . ., 
fecha............ ..  y en el Boletin oficial de 
la provincia dea ...., núm......... .. fe-
cha y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servi
cio referente al suministro del papel fuer
te y media cola que necesiten las Fábri
cas de tabacos para liar los cigarrillos j 
desde el dia sigui^nte al en que se le co
munique la adjudicación del servicio has- | 
ta fin de. Junio de 1872, se compromete !
á entregar cada gruesa, bajo lascondicio- 

j nes indicadas, al precio de ... pesetas...
céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 5Íde Julio de 1870.—El Di

rector general, Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se ha servi

do aprovar el presente pliego de condi
ciones. Madrid 2 de Agosto de 1870.— 
Figuerola.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial pa- 
ra conocimiento de las personas

subasta.
Logroño 16 de Agosto de Î 870, 

—Tiburcio Alaria Tomé.

Habiéndose celebrado 1res subastas 
públicas consecutivas ante 
suscribe en esta Capital y 
mente en la ciudad de Haro 
ministrador de Propiedades 
del Estado de aquel distrito 

el Gefe que 
simullánea-
ante el Ad- 
y Derechos 
para el ar

rendamiento de la elavoracion de Sal en 
las Salinas de Herrera según el pliego de 
condiciones que á continuación se ^inserta 
y bajo del tipo de 11.829 pesetas y 27 
céntimos en última subasta y no ha
biéndose presentado liciladores,,se anun
cia dicho arriendo por cenlr’alo con
vencional entre el mejor licitador y el Es
tado, y al efecto se admiten proposicio
nes por término de cinco dias à contar 
desde el dia siguiente à el de la publica
ción inclusive de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, cuyas proposi
ciones deberán presentarse por escrito y 
en pliego cerrado al Gefe de esta Admi
nistración ó al Administrador |Subaitemo 
de Propiedades y Derechos del Estado de 
Haro. Logroño 17 de Agosto de 1870.— 
Tiburcio Maria Tomé.

"’Condiciones que se citan en el anuncio 
anterior,

t.‘ Se arrienda la fabricación y ex
plotación de 4.164 quintales de sal, can
tidad igual á la que por término medio 
produjo dicha salina al Estado en el quin
quenio de 1863 á 1869.

2 .“ La subasta se celebrará simultá
neamente en esta Capital, en la del par
tido y en el pueblo donde radica la finca 
á los diez dias cumplidos de publicado 
este anuncio en el Solelin oficial de la 
Provincia.

3 .® Se verificará el acto en esta ciu
dad á las doce del dia que le correspon
da en el despacho del Jefe de la Admi
nistración económica, bajo su presidencia 
y con asistencia del Jefe de la Interven- 

! cion y del Oficial letrado de dicha Depen- 
j dencia, y á la misma hora del citado dia 
j en las casas Consistoriales de los pueblos 

mencionados, ante los Alcaldes, Síndicos 
y Secretarios de los Ayuntamientos res
pectivos.

4 .® Ê1 D’po para la suba4a rebajada 
1 peseta 72 céntimos, por coste de la fa- 
bricacion á que por término medio salió 
gravado el quintal al Estado y deducido 
el 10 por 100 por gastos de acarreo ó 
trasporte y mermas, será el de 13.085 
pesetas 6 céntimos, importe de los 4 064 
quintales de sal que se presuponen de fa
bricación.

5 .® Si el arrendatario hace producir 
mayor cantidad de sal, quedará esta à su 
favor, puesto que la Hacienda arrienda 
por un número dado de quintales; pero en 
cambio si la salina no produce ó el ar
rendatario no extrae ó elabora el número 
de quintales de sal fijado como tipo, no 
tendrá derecho el referido arrendatario á 
indemnización alguna, pues el contrato es 
á suerle y ventura.

6 .® Él tiempo para la duración del 
arriendo será hasta 31 de Diciembre pró
ximo.

7 .® Al arrendatario se le entregarán 
por (a Administración económica de la 
Provincia los edificios, útiles de fabrica
ción y demás efectos existentes en la sa
lina que necesite para la explotación y 
sean de propiedad del Estado, esceptuán- 
dose el almacei ó almacenes en que ten
ga la Dirección de Rentas existencias de 
sal y los demás úlileé, efectos y edificios 
que deban ocuparse por los dependientes 
de dicho Centro hasta la enagenacioa de 
las mencionadas existencias.

8 ® La entrega al arrendatario de los 
edificios, útiles y demás efectos, se hará 

Jior dobía inventario. quedando un ejem
plar «o poder-Warrredatario y el otro en 
el dél Jefe de la Administración econó
mica.

9 .® El arrendatario devolverá á la 
Hacienda, á la terminación de su contra
to, todo lo que de ella haya recibido, en 
el mismo estado de uso en que se le en-

10 ® En garantía de los útiles y efec
tos que se le entreguen, prestará el ar
rendatario la correspondiente fianza en 
metálico, que se impondrá en la Caja de 
Depósitos para responder de los desper
fectos y faltas que se observen. Termina
do el contrato, y verificada la devolución 
délos útiles y efectos en el mismo estado 
de uso en que los recibió el arrendatario, 
Stí entregará á este la fianza referida.

11 .® El pago del arriendo se hará en 
metálico en dos plazos adelantados;, el 
primerea' tiempo de hacerse la escritura 
del contrato, y el segundo el dia L° de 
Octubre próximo.

12 .® La aprobación déla subastase 
prestará ¡uterinamente por el Jefe de la 
Administración económica, adjudicándo
se el remate el mejor postor, el cual po
drá entrar enseguida en la explotación de 
la salina; sin perjuicio lodo de la apro
bación definitiva del contrato que se re
serva la Dirección general de Propiedades , 
y Derechos del Estado.

15 .® No se admitirá postura menor 
que el tipo fijado para la subasta.

14 ." La subasta se verificará por plie
gos Cerrados, debiendo acompañar los li
citadores á su proposición la carta de pa
go de haber consignado en la Caja de De
pósitos el importe del 10 por 400 del tipo 
del arriendo, sin cuyo requisito no se ad
mitirá proposición alguna.

15 .® Si resultaren dos ó más propo
siciones ¡guales, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la llana ó de viva voz 
pero solo entre los autores de lasproposi- 

clones que hubiesen causado el empale; y 
si ninguno de ellos la mejorase, se adju
dicará el arriendo al que resulte favoreci
do á la suerte.

j 16.® Aprobado que sea el remate in- 
¡ terinamente porla Administración econó- 
' mica, se pondrá en posesión de la finca 

al arrendatario, el cual podrá desde luego 
' entrar á explotaría lodo sin perjuicio de 
i la aprobación superior. Hasta querecai- 
í ga ésta y se extienda, por lo tanto, la 
escritura del contrato, depositará el ar
rendatario en la Caja de Depósitos el im
porte del primer plazo del arriendo, que 
le será devuelto si la subasta no obtuviese 
la aprobación definitiva.

17 .® Son de cuenta del rematante 
todos los gastos de la subasta y del otor
gamiento de la escritura, asi como los de 
la saca de la primera copia.

18 .“ Será de cuenta del arrendatario 
el pago de las contribuciones qiíe gravi
ten sobre la finca durante el liemno del 
arriendo.

19 . En el caso que la salina se ven
diese despues de arrendada, el compra- 
dor estara obligado á respetare! contrato 
hasta su lermioacion.

20 ." Nose admitirá po-lura á ningu
no que sea deudor al Tesoro público por 
crédili.s ó plazos vencidos.

21 , En el caso que el arr* ndatario 
no cumpla la iobligacion de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á la 
acción qne contra ellos intente la Admi- 
uislracion pública y à satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diere lugar, con- 
lorrne á las disposiciones de la Insl-Fiicclon 
de .3 de Diciembre de 1869

Quedará lambien sujeto el ar
rendatario. á las condiciones que sobre 
esta clase deservicios se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en la Provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en esle 
pliego de condicionas

Loque se inserta en este periódico ofi
cial para conocimientodel público, encar
gando a los Señores Alcaldes, que para 
que pueda darse la mayor publicidad, fi
jen carteles en los parages de costumbre.

Logroño 17 de Agosto de 1870,--El 
Jefe de la A.iministracion económica, Ti
burcio María Tomé,

ANÜNCIO.
A voluntad de su dueño se arriendan 

juntas ó separadas tres grandes fabricas, 
de construcción moderna movidas por 
aguas constantes del Ebro. Dichas fábri
cas, independientes u¡.a oe otra, están si
tuadas en la posesión denominada Keca- 
jo término perteneciente á Navarra dis
tante 9 KilóniHtro.s (le Logroño.

Se hallan destinadas; una para la fabri
cación de harina.s con cuatro piedras, otra 
para chocolates y la tercera para la ela
boración de,objetos de metal blanco con 
su horno de fundición, útiles y herra
mientas necesarias.

Hay grandes locales para almacenes y 
habitaciones, abunda la pose-ion en aguas 
manantiales, gozando también de las ven
tajas de tener barca sobre el Ebro y es
tación para el ferro-carril de Tudela á 
Bilbao.

La circunstancia de hallarse dichas fá
bricas en territorio de Navarra donde es 
abundante la cosecha de cereales y no se 
pagan tantas contribuciones como en Cas
tilla, las hace aun más recomendables 
consideradas bajo el punto de vista econó
mico.

Las personas qne deseen interesarse en 
dicho arriendo y quieranadquirir mas por
menores pueden dirigirse bajo las inicia
les V. J. G. calle de Mercaderes núm. 8 
en Logroño. W-7
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